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Instrucciones para la inscripción y el pago de la tasa correspondiente a las pruebas para 
la obtención y renovación del Certificado de Consejero de Seguridad para el transporte 
de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril 
 
Para realizar la inscripción se debe acceder al siguiente enlace dentro de la sede del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana: 

https://sede.transportes.gob.es/grupo-transportes/agencia-estatal-seguridad-ferroviaria-
aesf/transporte-mmpp-ferrocarril/solicitud-participacion-examenes-consejeros-seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Para pagar la tasa correspondiente a la inscripción, hay que seguir los siguientes pasos: 
 

1. Acceder a la sección de tasa dentro de la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, en el enlace ‘Pago de tasas’ -> ‘Tasas autoliquidables’: 

 
https://sede.transportes.gob.es/pago-tasas/tasas-autoliquidables 
 
Se puede acceder ‘con certificado’ (que permite realizar el pago electrónico a través de la pasarela de la Agencia 
Tributaria) o ‘sin certificado’ (que permite generar el impreso oficial que se debe imprimir y pagar en una entidad 
bancaria). 
 

2. Hacer click sobre la tasa ‘Convocatorias de examen para el personal ferroviario, previos al otorgamiento 
de títulos y licencias de conducción’ (Tasa 328) 

https://sede.transportes.gob.es/grupo-transportes/agencia-estatal-seguridad-ferroviaria-aesf/transporte-mmpp-ferrocarril/solicitud-participacion-examenes-consejeros-seguridad
https://sede.transportes.gob.es/grupo-transportes/agencia-estatal-seguridad-ferroviaria-aesf/transporte-mmpp-ferrocarril/solicitud-participacion-examenes-consejeros-seguridad
https://sede.transportes.gob.es/pago-tasas/tasas-autoliquidables


 

  
 
 

 
  

 

 

 
 
 
Rellene los datos obligatorios que se solicitan y seleccione el concepto ‘Examen para la obtención del título de 
Consejero de Seguridad, en ‘Observaciones’ se indicará: “Pago de tasa de examen para Certificado de Consejero 
de Seguridad” y pulsar ‘Actualizar’: 



 

  
 
 

 
  

 

 

 



 

  
 
 

 
  

 

 

 
Si se ha seleccionado la opción ‘sin certificado’, se generará un Impreso oficial para obtener el modelo en papel 
que consta de tres documentos (uno para el interesado, otro para la administración y el último para la entidad 
bancaria colaboradora), y que permite realizar el pago presencialmente en una Entidad Bancaria Colaboradora, la 
cual se quedará el impreso correspondiente.  
 

 
 
 



 

  
 
 

 
  

 

 

Si se ha elegido ‘con certificado’, una vez cumplimentada la información de pago, hacer click en el botón “Pagar” 
se redirige a la pasarela de pago de la AEAT, donde se podrá realizar el pago: 
 

 
 
Al finalizar el proceso del pago electrónico en la página de la AEAT , se redirige de nuevo a la sede electrónica del 
Ministerio, donde puede obtenerse el justificante del pago en formato PDF clickando en el botón “Generar 
Impreso Oficial”: 
 

 
 
 
 
 
 



 

  
 
 

 
  

 

 

 

 
La tramitación puede realizarse electrónicamente, clicando en “Iniciar”. 
 
Si dispone de certificado digital podrá realizar el trámite completo, completando la información que se 
solicita en las pantallas, e incluyendo el formulario para la tramitación en papel y el comprobante del 
pago de tasa y la forma de notificación:  
 

 
 
 
 
 
Si no dispone de certificado electrónico debe remitir a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria el 
impreso de solicitud de participación de las pruebas cumplimentado (en el caso de haberlo realizado 
mediante descarga del impreso “Tramitación en papel”) y el comprobante de pago de la tasa (Ejemplar 
para la Administración), a la dirección de correo electrónico administracion.aesf@seguridadferroviaria.es 
, indicando los datos personales y la referencia a pago de tasa de inscripción para la convocatoria de 
examen para la obtención o renovación del certificado de consejero de seguridad en el transporte de 
mercancías peligrosas por ferrocarril. 
 

 

mailto:administracion.aesf@seguridadferroviaria.es

